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Núm. 2.495/2021

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 24 de mayo de 2021, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“Nº 444/21. CONTRATACIÓN. 29. PROPOSICIÓN DEL SR.

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN EL TENIENTE

ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN O CONCEJAL QUE LE-

GALMENTE LE SUSTITUYA, TODAS LAS FACULTADES DELE-

GABLES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL COMO ÓRGA-

NO DE CONTRATACIÓN, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIEN-

TE DE CONTRATACIÓN RELATIVO AL "PATROCINIO VII EDI-

CIÓN CÓRDOBA CALIFATO GOURMET 2021".

Visto el informe emitido por el Técnico de Gestión del Departa-

mento de Contratación, y de conformidad con la Proposición arri-

ba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes

acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Sr. Teniente Alcalde Delegado de

Gestión y Administración Pública, o Concejal que legalmente le

sustituya, todas las facultades delegables de la Junta de Gobier-

no Local como órgano de contratación, en relación con el expe-

diente de contratación de "Patrocinio VII Edición Córdoba Califa-

to Gourmet 2021".

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 3 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Teniente Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública,

Antonio Álvarez Salcedo.

Lunes, 28 de Junio de 2021 Nº 121  p.1
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